
	

 
 
 

 
 
 
Como vimos previamente, la competencia comunicativa es la capacidad de una 
persona para comportarse de manera eficaz y adecuada en una determinada 
comunidad de habla; ello implica respetar un conjunto de reglas que incluye 
tanto las de la gramática y los otros niveles de la descripción lingüística 
(léxico, fonética, semántica) como las reglas de uso de la lengua, relacionadas 
con el contexto sociohistórico y cultural en el que tiene lugar la comunicación.  
 
En palabras Aranguren y Boris (2014), la competencia comunicativa se 
relaciona con saber «cuándo hablar, cuándo no, y de qué hablar, con quién, 
cuándo, dónde, en qué forma»; es decir, se trata de la capacidad de formar 
enunciados que no solo sean gramaticalmente correctos sino también 
socialmente apropiados. Con el propósito de desarrollar una teoría adecuada 
del uso de la lengua, y de integrar la teoría lingüística y una teoría de la 
comunicación y la cultura, Hymes (1971), propone cuatro criterios para 
describir las formas de comunicación, cuya aplicación a una determinada 
expresión ha de permitir establecer si esta: 
 

•Es formalmente posible (y en qué medida lo es); es decir, si se ha 
emitido siguiendo unas determinadas reglas, relacionadas tanto con la 
gramática de la lengua como con la cultura de la comunidad de habla. 

 
•Es factible (y en qué medida lo es) en virtud de los medios de actuación 
disponibles; es decir, si las condiciones normales de una persona (en 
cuanto a memoria, percepción, etc.) permiten emitirla, recibirla y 
procesarla satisfactoriamente.  
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•Es apropiada (y en qué medida lo es) en relación con la situación en la 
que se utiliza; es decir, si se adecua a las variables que pueden darse en 
las distintas situaciones de comunicación. 
 
•Se da en la realidad (y en qué medida se da); es decir, si una expresión 
que resulta posible formalmente, factible y apropiada, es efectivamente 
usada por los miembros de la comunidad de habla; en efecto, según 
Hymes (1971), «puede que algo resulte posible, factible, apropiado y que 
no llegue a ocurrir».  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA:  
Aranguren, C. y  Boris, F. (2014). Competencias comunicativas. Editorial Tiempo de 

Leer. 

Hymes, D. H. (1971). «Acerca de la competencia comunicativa». En Llobera et 
al. (1995). Competencia comunicativa. Documentos básicos en la enseñanza de 

lenguas extranjeras. Madrid: Edelsa, pp. 27-47. 

 


